
AVISO INFORMATIVO SOBRE EL TŔAMITE DE EXCLUSIÓN DEL LISTADO DE BIENES 
DE INTERÉS CULTURAL DE  UN INMUEBLE

Se informa que el   17 de julio   de 2016,  la Secretaría  Distrital  de Cultura,  Recreación y 
Deporte recibió la solicitud de los señores Hilda Gladys Pinzón y José Antonio Murcia para 
la exclusión de los inmuebles declarados como bienes de interés cultural ubicados en la Cra 
18 A #53-87  identificado con el chip AAA0085ASCN y Calle 53 B #18A-17, identificado 
con el chip AAA0085ASBS, ambos localizados   en el barrio Banco Central, en la UPZ 
Galerías,  en Bogotá D.C., identificados con el chip AAA0033AHXS.

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011, se invita a las  
personas y terceros interesados en el  presente proceso a constituirse como parte y hacer 
valer  sus  derechos,  para  ello  deberán  radicar  comunicación  manifestando  su  interés  de 
hacerse parte en el proceso, en la Oficina de Correspondencia de la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte ubicada en la carrera 8  N° 9 – 83 de la ciudad de Bogotá, 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la publicación del presente aviso. 

Bogotá, D.C., 31 de agosto de 2016.
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